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ORDEN DEL DIA Nº 3334

COMISION DE COMUNICACIONES E INFORMATICA

Impreso el día 17 de noviembre de 2005
Término del artículo 113: 28 de noviembre de 2005

SUMARIO: Tercer Congreso Internacional de In-
novación Tecnológica Informática, realizado el día
14 de septiembre de 2005, en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires y el día 17 de noviembre de
2005, en la ciudad de Rosario, provincia de Santa
Fe. Declaración de interés de esta Honorable Cá-
mara. Puig de Stubrin. (4.691-D.-2005.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Puig de Stubrin, por el que se declara
de interés legislativo la realización del III Congreso
Internacional de Innovación Tecnológica Informá-
tica, a realizarse el 14 de septiembre de 2005, en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante aconseja la aproba-
ción del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la rea-
lización del III Congreso Internacional de Innovación
Tecnológica Informática, celebrado los días 14 de sep-
tiembre y 17 de noviembre de 2005 en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires y en la ciudad de Rosario,
provincia de Santa Fe, respectivamente.

Sala de la comisión, 1º de noviembre de 2005.

Osvaldo M. Nemirovsci. – Roberto J.
Abalos. – Diego H. Sartori. – Lucrecia
E. Monti. – Jesús A. Blanco. – Mauricio
C. Bossa. – Graciela Camaño. – José

M. Cantos. – Juan C. Correa. – Liliana
B. Fellner. – José O. Figueroa. –
Silvana M. Giudici. – Oscar F. González.
– Gracia M. Jaroslavsky. – Aida F.
Maldonado. – Eduardo A. Menem. –
Federico Pinedo. – Margarita R.
Stolbizer. – Juan M. Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Puig de Stubrin por el que se declara
de interés legislativo la realización del III Congreso
Internacional de Innovación Tecnológica Informá-
tica, celebrado los días 14 de septiembre y 17 de
noviembre de 2005 en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires y en la ciudad de Rosario, provincia de
Santa Fe, respectivamente.

Luego de su análisis, ha creído conveniente dic-
taminarlo favorablemente, con modificaciones, como
proyecto de resolución.

Osvaldo M. Nemirovsci.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés legislativo la realización del III Con-
greso Internacional de Innovación Tecnológica In-
formática, organizado por la Facultad de Tecnolo-
gía Informática y su Centro de Investigación, de la
Universidad Abierta Interamericana.

Lilia Puig de Stubrin.


